
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para  el Estado de Tlaxcala.

Secretaría Parlamentaria H. Congreso del Estado de 
Tlaxcala.

Ultima Reforma
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día 19 de Mayo del 2009.

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos.- H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.

ALFONSO ABRAHAM SANCHEZ ANAYA, Gobernador del Estado a su habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado con esta fecha se me ha 
comunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA

NUMERO 82

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA  EL ESTADO DE TLAXCALA 

TÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

Capítulo Único
Disposiciones Generales

(REFORMADO, SEGUNDO PARRAFO, P.O. 19 DE MAYO DE 2009)
Artículo 1. Objeto de la ley.

Esta  ley  es  reglamentaria  del  Título  XI  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  sus  
disposiciones son de orden público y tienen por objeto establecer: 

I. Las causas de responsabilidad política que redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho y el procedimiento de juicio político;

II. El procedimiento de declaración de procedencia de causa y desafuero; 

III. Las causas de responsabilidad administrativa y el procedimiento para su determinación,  y

IV. La presentación, registro y evaluación de la situación patrimonial de los servidores públicos.

(REFORMADO, SEGUNDO PARRAFO, P.O. 19 DE MAYO DE 2009)
Artículo 2. Sujetos de la ley.

Son servidores públicos, en los términos de lo establecido en el Título XI de la Constitución Local, las personas siguientes:

I. El Gobernador del Estado;

II. Los representantes de elección popular;

III. Los miembros de los ayuntamientos designados por el Congreso, así como los que formen parte de los concejos  
municipales;

IV. Los que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los poderes Judicial y Legislativo;

V. El titular del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, así como las que en éste desempeñen un  
empleo, cargo o comisión equivalente a director, subdirector, jefe de departamento o puestos equivalentes;

VI. Los  consejeros  electorales  y  demás personas  que  desempeñen  un  empleo,  cargo  o  comisión  equivalente  a  
director, subdirector, jefe de departamento o puestos equivalentes en el Instituto  Electoral de Tlaxcala;
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Una vez recibido el expediente en el Tribunal Superior de Justicia, éste lo radicará inmediatamente y dictará acuerdo en el  
que señale día y hora en la que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia se erigirá como Jurado de Sentencia. Asimismo,  
notificará  a la Comisión Instructora, al servidor público acusado y a su defensor, para hacerles saber el derecho que  
tienen de comparecer a la sesión.

Artículo 42. Reglas para el Jurado de Sentencia.

El Congreso o, en su caso, el Tribunal Superior de Justicia, cuando se erijan en órgano o jurado de sentencia observarán  
las reglas siguientes:

I. Sujetar la sesión, en lo conducente, a las reglas del procedimiento establecidas en los artículos 38, 39 y 40 de esta  
ley;

II. El presidente de la Mesa Directiva electa o ratificada, o en su caso el Presidente del Tribunal solicitará la presencia  
del servidor público denunciado y su defensor. En caso de no contar con defensor en la sesión se le nombrará uno  
de oficio;

III. Una vez concluida la lectura del dictamen y, en su caso, la exposición, se concederá el uso de la palabra al  
servidor público inculpado y a su defensor para que aleguen lo que a sus intereses convenga

IV. La Comisión Instructora, el servidor público acusado y su defensa podrán hacer uso del derecho de réplica por una  
sola vez;

V. Acto continuo se solicitará al servidor público acusado y a su defensor se retiren del recinto en el que se esté  
celebrando la sesión;

VI. Tratándose del Tribunal Superior de Justicia éste convocará a sus integrantes para sesionar en pleno. La sesión 
deberá llevarse a cabo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción del expediente, y  

VII. La sentencia deberá dictarse por mayoría absoluta de votos.

Artículo 43. Órgano o jurado de Sentencia dicta sentencia.

El Pleno del Congreso o, en su caso, el Tribunal Superior de Justicia, erigidos en órgano o jurado de sentencia dictarán la  
sentencia correspondiente.

En caso de que la sentencia sea condenatoria las sanciones se harán efectivas a partir de la notificación al responsable.  
La notificación deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se haya dictado la sentencia. 

La notificación constituye el acto de ejecución de la sentencia y a partir de la misma el servidor público responsable es  
destituido del cargo y, en su caso, inhabilitado para desempeñar algún empleo, cargo o comisión por el tiempo establecido  
en la sentencia.

Artículo 44. Imposibilidad de suspensión del procedimiento.

Iniciado el procedimiento a que se refiere este capítulo, no se suspenderá por ningún motivo.
Capítulo IV
Sanciones

Artículo 45. Sanciones a imponer por responsabilidad política.

La sentencia condenatoria dictada de conformidad con el procedimiento a que se refiere el capítulo anterior, tendrá por 
objeto  imponer  a  los  servidores  públicos  las  sanciones  siguientes:  destitución  del  empleo,  cargo  o  comisión  y  la  
inhabilitación para desempeñar otro en el servicio público estatal o municipal hasta por un período de diez años.

TÍTULO TERCERO
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continué su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, pues la misma no  
prejuzga los fundamentos de la imputación.

Artículo 57. Declaratoria de procedencia por delitos federales.

En los casos en que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en términos del artículo 111 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, remita al Congreso declaratoria para proceder penalmente, por la comisión de  
delitos federales, en contra del Ejecutivo, diputados locales o magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Congreso  
procederá en los términos de lo establecido en los artículos 49 al 55 de esta ley, salvo que el Pleno del Congreso dé  
efectos de dictamen a la declaratoria de procedencia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, caso en el  
que se procederá a señalar día y hora para la celebración de la sesión privada en la que se someterá al Pleno dicha  
declaratoria de procedencia y se estará a lo establecido en los artículos 52 al 56 de esta ley.

TÍTULO CUARTO
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Capítulo I
Sujetos y Causas

Artículo 58. Sujetos de responsabilidad administrativa.

Son sujetos de responsabilidad administrativa los servidores públicos a que se refiere el artículo 2 de esta ley.

(REFORMADO, P.O 19 DE MAYO DE 2009)
Artículo 59. Obligaciones administrativas de los servidores públicos.

Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, certeza, veracidad y eficacia que deben observar en el  
desempeño de su empleo, cargo o comisión, independientemente de las que les correspondan en razón de la naturaleza  
del  mismo,  y  sin  perjuicio  de  sus  derechos  y  deberes  laborales,  los  servidores  públicos  tienen  las  obligaciones  
administrativas siguientes:

I. Cumplir con diligencia el servicio que le sea encomendado, absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause 
la suspensión total o parcial o la deficiencia de dicho servicio;

II. Formular  y  ejecutar  legalmente  los  planes,  programas  y  presupuestos  correspondientes  a  su  competencia,  
cumpliendo las leyes y normas que determinen el manejo de recursos públicos;

III. Rendir los informes que les requiera la Comisión Estatal de Derechos Humanos y cumplir las recomendaciones  
que ésta emita;

IV. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, sea por el manejo irregular de  
fondos y valores estatales o municipales, o por irregularidades en el ejercicio, pago, recaudación o concentración 
de los recursos públicos del Estado o municipios, transferidos por el Gobierno Federal o de los concertados o 
convenidos por el Estado con la Federación o con sus municipios;

V. Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le sean atribuidas sólo para el desempeño de su  
cargo o comisión;

VI. Custodiar la información reservada a que tenga acceso por razón de sus funciones, y destinarla exclusivamente  
para los fines a que estén destinados; guardar y custodiar con toda diligencia, la documentación e información que 
por razón de su empleo, cargo o comisión conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo y  
evitando el uso, sustracción, reproducción, ocultamiento o inutilización indebida;

VII. Establecer en las relaciones con el personal a su cargo un trato humano, justo y digno, absteniéndose de incurrir  
en agresiones, insultos, violaciones a sus derechos humanos, así como de realizar actos u omisiones que puedan  
constituir abuso de autoridad o discriminación de género;
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VIII. Asumir una conducta institucional en el  desempeño de sus funciones, tratando con respeto a sus superiores,  
ajustándose a las disposiciones que éstos emitan en el ámbito de su competencia;

IX. Comunicar por escrito al superior jerárquico el incumplimiento de las obligaciones establecidas en éste artículo por 
parte de otro servidor público, así como las dudas fundadas que le cause la procedencia o legalidad de las ordenes 
que reciba;

X. Abstenerse de ejercer las funciones propias de un empleo, cargo o comisión sin haber tomado posesión del mismo 
y  de  ostentarse  con  facultades  propias  de  dicha  investidura  con  posterioridad  a  la  remoción,  suspensión  o  
destitución de éste, sea cual fuere la causa que le dio origen a la separación;

XI. Abstenerse de autorizar que un subordinado se ausente sin causa justificada de sus labores por más de tres días  
continuos, así como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y  
otras percepciones, cuando lo anterior resulte improcedente en términos de la normatividad aplicable;

XII. Desempeñar el empleo, cargo o comisión dentro del horario que la naturaleza del mismo requiera o establezcan 
las disposiciones respectivas;

XIII. Abstenerse de desempeñar funciones que no sean compatibles con el empleo, cargo o comisión asignado o que  
limiten su pleno ejercicio, o bien que por disposición expresa tenga prohibidas, sean o no remuneradas;

XIV. Abstenerse  de  nombrar,  contratar  o  promover  como  servidores  públicos  a  personas  con  quienes  tengan 
parentesco consanguíneo en línea recta hasta el segundo grado, y en línea transversal hasta el cuarto grado, por  
afinidad o civil, que por razón de su adscripción pertenezcan a la dependencia, entidad, ayuntamiento o unidad 
administrativa en la que sea titular;

Cuando al asumir el servidor público el cargo, empleo o comisión de que se trate, ya se encontrara en ejercicio de  
una función o responsabilidad pública el pariente comprendido dentro de la restricción prevista en esta fracción,  
deberán preservarse los derechos previamente adquiridos por este último. En éste caso, el impedimento será para 
el fin de excusarse de intervenir, en cualquier forma, respecto de la promoción de su familiar;

XV. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga 
interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su  
cónyuge  o  parientes  a  que  se  refiere  la  fracción  anterior,  o  para  terceros  con  los  que  tenga  relaciones  
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público forme o haya  
formado parte;

XVI. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona,  
dinero,  bienes muebles o  inmuebles a  su favor,  en precio  notoriamente inferior  al  que tenga en el  mercado,  
siempre y cuando dicho beneficio se le otorgue por concepto de retribución o compensación por el desempeño de  
sus funciones; así como donaciones, empleos, cargos o comisiones para sí, o para las personas a que se refiere la  
fracción XIV, y que procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o  
industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se 
trate, en el desempeño de su cargo, empleo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta prevención es  
aplicable hasta un año después de que se haya retirado de dicho empleo, cargo o comisión;

XVII. Desempeñar  el  empleo,  cargo  o  comisión  sin  obtener  o  pretender  obtener  beneficios  adicionales  a  las  
contraprestaciones comprobables que el Estado o Municipio le otorga por el desempeño de sus funciones, sean  
para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIV de este artículo;

XVIII. Abstenerse  de  intervenir  o  participar  en  la  selección,  nombramiento,  designación,  contratación,  promoción,  
suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público cuando tenga interés personal, familiar o de  
negocios en el asunto, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere  
la fracción XIV de este artículo;
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XIX. Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de su situación patrimonial ante la Secretaría de la Función  
Pública, en los términos que señala esta ley;

XX. Abstenerse  de  incurrir  en  actos  u  omisiones  que  impliquen  incumplimiento  de  cualquier  disposición  jurídica  
relacionada con el servicio público;

XXI. Abstenerse, en el  ejercicio  de sus funciones o con motivo de ellas,  de celebrar o autorizar  la celebración de 
pedidos  o  contratos  relacionados  con  adquisiciones,  arrendamientos  y  enajenación  de  todo  tipo  de  bienes,  
prestación de servicios de cualquier naturaleza, y la contratación de obras públicas, o de servicios relacionados  
con éstas, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, con las sociedades de  
las que dichas personas formen parte. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se  
encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o con las personas 
físicas  o  morales  que  hayan  sido  declaradas  en  quiebra  o  en  estado  de  insolvencia  y  que  no  hayan  sido  
rehabilitadas, y

XXII. Las demás que le impongan las leyes, disposiciones reglamentarias y administrativas correspondientes.

(ADICIONADA, P.O. 19 DE MAYO DE 2009)
XXIII. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que reciba de la Secretaría de la Función  

Pública o de instancia competente en el ámbito de sus atribuciones.

Artículo 60. Prohibición de recibir dádivas.

Queda prohibido a los servidores públicos, en razón de la función que tengan encomendada,  recibir para sí, para su  
cónyuge o parientes consanguíneos en línea recta hasta el primer grado, obsequios de personas respecto de las cuales  
hayan  tomado  o  deban  tomar  alguna  decisión  de  trámite,  despacho  o  resolución,  con  el  ánimo  de  beneficiarlas  
indebidamente, dentro de un año anterior a la fecha del obsequio o dentro de un año posterior a la misma.

Artículo 61. Incumplimiento de la prohibición de recibir dádivas.

Si el servidor público omite observar lo dispuesto en el artículo anterior, su conducta se castigará como cohecho y será  
sancionado en los términos de la legislación penal, sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan.

Artículo  62.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  administrativas  constituyen  causas  de  responsabilidad 
administrativa.

El incumplimiento de las obligaciones administrativas a que se refiere el artículo 59,  de la prohibición prevista en el  
artículo 60, y demás establecidas en el Título Cuarto de esta ley, constituyen causas de responsabilidad administrativa y  
dan motivo a la instrucción del procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su caso, a la imposición de las  
sanciones correspondientes.

Artículo 63. Presentación de quejas, denuncias y sugerencias.

Los poderes del Estado, los ayuntamientos y los organismos públicos autónomos deberán establecer módulos específicos 
a  los  que  el  público  tenga  fácil  acceso  para  que  cualquier  interesado  pueda  presentar  quejas  y  denuncias  por  el  
incumplimiento de las obligaciones administrativas de los servidores públicos o de los programas de gobierno, así como  
sugerencias para el mejoramiento de las actividades a cargo de los servidores públicos.

Las  quejas  o  denuncias  serán  atendidas  o  remitidas  a  la  instancia  competente  para  que  sean  resueltas,  con  toda  
oportunidad. Una vez desahogado el trámite o procedimiento respectivo, se deberá comunicar al quejosos o denunciante 
el resultado del trámite respectivo. 

Si durante la atención o tramitación de la queja o denuncia, resultare la existencia de responsabilidades administrativas de 
servidores públicos, se procederá en términos de este Título.
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